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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diez de agosto de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Ángela María Vélez Tabares 

Demandado Vincent Fons Martignolles 

Radicado 05001 31 10 014 2020 00302 00 

Auto  Requiere a Bancolombia 

 

Una vez allegado el memorial por la parte actora, se procedió a requerir a 

Bancolombia, para que informe si se realizó el embargo de dineros, el monto de 

las mismos y de ser así que estos sean consignados a la cuenta de Depósitos 

Judiciales de este Juzgado. Por la secretaria se librará el oficio correspondiente 

y se le remitirá a la apoderada de la demandante.  
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